
 
 

 

 

   

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIIRECTA 

DEMANDANTE: EVA STELLA MARQUEZ QUIÑONES Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00042-00 
 

Sería del caso proceder en los términos del artículo  178  del  Código  de  
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo, no obstante, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
constitucional y disciplinaria”, este Despacho fundado en el derecho al acceso a la 
administración de justicia, dejará sin efectos el numeral tercero del auto admisorio de 
la demanda de fecha 14 de julio de 20211, por medio del cual se fija el pago de gastos 
procesales, advirtiendo eso sí, que en caso de resultar necesarios en el curso de la 
litis, serán requeridos mediante auto. 
 
En consecuencia, por Secretaría del Despacho continúese con el trámite del proceso 
dando cumplimiento a las demás disposiciones contenidas en el auto admisorio de la 
demanda. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu-
GnSKLmNZLjrsBjHSrQ-cB2LBEKZnOcqtzTWeL9xUoOw?e=kaKlF6  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/ydo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Archivo #09AutoAdmisorio del expediente electrónico  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu-GnSKLmNZLjrsBjHSrQ-cB2LBEKZnOcqtzTWeL9xUoOw?e=kaKlF6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu-GnSKLmNZLjrsBjHSrQ-cB2LBEKZnOcqtzTWeL9xUoOw?e=kaKlF6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu-GnSKLmNZLjrsBjHSrQ-cB2LBEKZnOcqtzTWeL9xUoOw?e=kaKlF6


Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2021-00115-00 

Auto deja sin efectos el Pago de Gastos 
 

2 
 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 21c6756bc412d1ef138267284b32d914d7135f893435d0e5734f120b94da1ed3 

Documento generado en 20/10/2021 04:26:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 

   

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIIRECTA 

DEMANDANTE: LORENA SOFIA BLANCO GUTIERREZ Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00070-00 
 

Sería del caso proceder en los términos del artículo  178  del  Código  de  
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo, no obstante, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
constitucional y disciplinaria”, este Despacho fundado en el derecho al acceso a la 
administración de justicia, dejará sin efectos el numeral tercero del auto admisorio de 
la demanda de fecha 14 de julio de 20211, por medio del cual se fija el pago de gastos 
procesales, advirtiendo eso sí, que en caso de resultar necesarios en el curso de la 
litis, serán requeridos mediante auto. 
 
En consecuencia, por Secretaría del Despacho continúese con el trámite del proceso 
dando cumplimiento a las demás disposiciones contenidas en el auto admisorio de la 
demanda. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eon
YxC85NQ5PuWF26JiBMpIBXUuOzfb5j5-w17ap-aWqCg?e=RlqE3p  
 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/ydo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 Archivo #10AutoAdmisorio del expediente electrónico  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EonYxC85NQ5PuWF26JiBMpIBXUuOzfb5j5-w17ap-aWqCg?e=RlqE3p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EonYxC85NQ5PuWF26JiBMpIBXUuOzfb5j5-w17ap-aWqCg?e=RlqE3p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EonYxC85NQ5PuWF26JiBMpIBXUuOzfb5j5-w17ap-aWqCg?e=RlqE3p


Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2021-00115-00 

Auto deja sin efectos el Pago de Gastos 
 

2 
 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 88e9ac229285136b93501c0f0df62c59b97becee9c32197516e2fc6c686586be 

Documento generado en 20/10/2021 04:26:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JOSE GREGORIO CAJAL FIGUEROA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00192-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JOSE GREGORIO CAJAL 
FIGUEROA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo #”02Poder” del expediente electrónico.   
 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00192-00 

Auto que admite 

 

 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD          
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019200/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=Qx1qcD


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00192-00 

Auto que admite 

 

Código de verificación: 8f067963bd9dd718df33463ec7da7e20116fc39bbbb392e24e8f5e34b5a6870c 

Documento generado en 20/10/2021 04:27:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARITZA ISABEL GARCIA RICO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00193-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARITZA ISABEL 
GARCIA RICO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo #”02Poder” del expediente electrónico.   
 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00193-00 

Auto que admite 

 

 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy       
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019300/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=IcZQfy


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00193-00 

Auto que admite 

 

Código de verificación: 626b7202e3f44eeb840c1e6c9bc37bd884d9b973a07e048ce311767c21a9b314 

Documento generado en 20/10/2021 04:27:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

   

 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: HUGO CARDOZO LOZANO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00195-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura HUGO CARDOZO 
LOZANO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que emitan sendas 
certificaciones en las que conste la siguiente información: 
a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución No. 009026 del 19 de diciembre de 2018 a favor del señor HUGO 
CARDOZO LOZANO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 91.290.637, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  
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b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia del acto administrativo por medio del cual 
se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde conste 
la información relevante de dicho pago.  
Término máximo para responder: Diez (10) días.   
 
Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo #”02Poder” del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019500/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=RhSXxL        
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: VILMA ESTHER VARGAS DE HERNANDEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00198-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura VILMA ESTHER VARGAS 
DE HERNANDEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 
2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que emitan sendas 
certificaciones en las que conste la siguiente información: 
a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución No. 00095 del 22 de febrero de 2018 a favor de la señora VILMA ESTHER 
VARGAS DE HERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 26.722.204, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o consignaciones 
realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes que hayan sido 
enviados a la demandante informándole del respectivo desembolso.  
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b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor de la parte actora por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia del acto administrativo por medio del cual 
se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos donde conste 
la información relevante de dicho pago.  
Término máximo para responder: Diez (10) días.   
 
Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en el 
archivo #”02Poder” del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210019800/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=0xt8Kf         
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: VICTOR JOSE GOMEZ SERRANO. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00201-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, establece: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

En el presente caso, NO se encuentra acreditado que, al momento de radicarse la 
demanda, se haya remitido por medio electrónico o por otro medio, copia de la 
demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece el artículo antes 
citado.   
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210020100/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=6txeao  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OSIRIS ESTHER ROMERO ORTIZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00204-00. 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura OSIRIS ESTHER 
ROMERO ORTIZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Alcalde 
del Municipio de Valledupar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Ofíciese al Municipio de Valledupar – Secretaría de Educación Municipal., a fin 
de que remitan con destino al expediente, los siguientes documentos: 
a) Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral de la señora 
OSIRIS ESTHER ROMERO ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
26.876.357. 
b) Certificación de los factores salariales devengados por la mencionada señora 
ROMERO ORTIZ, durante todo el tiempo de su vinculación. 
Término máximo para responder: Diez (10) días.   
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Sexto: Se reconoce personería al doctor BEDER ANTONIO RAMOS AGRESOTT 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo #”02Poder” del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210020400/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=xtT6NY           
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: ANA ISABEL RAMIREZ SIERRA Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVÍAS-, AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI-, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MUNICIPIO DE LA 
PAZ (CESAR), CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO LA 
PAZ 2017, EMPRESA INFRAESTRUCTURA Y 
CONSULTORIA S.A.S., OSCAR ALBERTO LÓPEZ 
NÚÑEZ, ALBERTO JOSÉ DAZA LEMUS, y SEGUROS 
GENERALES SUDAMERICANA S.A. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00205-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES. -  
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su numeral 4, exige que a la demanda deberá acompañarse la 
prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 
el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley. 
 
En el presente caso, NO se acompañó con la demanda la prueba de la existencia y 
representación legal de una de las personas jurídicas de derecho privado 
demandadas, esto es, de SEGUROS GENERALES SUDAMERICANA S.A. Por lo 
tanto, considera el Despacho que la parte demandante debe acreditar la existencia y 
representación de dicha entidad, aportando la prueba documental correspondiente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0020500?csf=1&web=1&e=F2nHbC   
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210020500?csf=1&web=1&e=F2nHbC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210020500?csf=1&web=1&e=F2nHbC
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210020500?csf=1&web=1&e=F2nHbC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/20001333300820210020500?csf=1&web=1&e=F2nHbC


Reparación Directa 
Proceso N° 2021-00205-00 

Auto inadmite demanda  
 

 

Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: KAREN MARGARITA LIÑAN PITRE. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00208-00. 
 

La parte actora pretende con la presente demanda que se declare la nulidad del acto 
administrativo ficto negativo, mediante el cual el MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) 
le negó el reconocimiento, liquidación y pago de los honorarios dejados de percibir 
dentro del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 046 de 2019. 
 

En este orden, advierte el Despacho que las pretensiones de la demanda se derivan 
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 046 de 2019, y en esa 
medida, el presente caso debe tramitarse por el medio de control de controversias 
contractuales. Al efecto, tenemos que el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“ARTÍCULO 141. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cualquiera de las 
partes de un contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su 
nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su incumplimiento, que se 
declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al 
responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y 
condenas. Así mismo, el interesado podrá solicitar la liquidación judicial del 
contrato cuando esta no se haya logrado de mutuo acuerdo y la entidad estatal no 
lo haya liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al 
vencimiento del plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, 
del término establecido por la ley. 

(…)” 
 

Así entonces, como la indebida escogencia de la acción no es una causal de rechazo 
de la demanda, en virtud del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo que señala “El juez admitirá la demanda que reúna los 
requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya indicado 

una vía procesal inadecuada, (…)”, este Despacho adecuará el presente proceso al 
medio de control de controversias contractuales. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: ADECÚESE la presente demanda al medio de control de controversias 
contractuales. 
 

Segundo: Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que instaura 
KAREN MARGARITA LIÑAN PITRE en contra del MUNICIPIO DE PAILITAS 
(CESAR). En consecuencia,  
 

Tercero: Notifíquese personalmente al Alcalde del Municipio de Pailitas (Cesar), o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00208-00 

Auto que adecúa a controversias contractuales y admite 

 

2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Cuarto: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Quinto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Sexto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Séptimo: Se reconoce personería al doctor ADEL ABEL JUNCO CASTRILLON como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo #”03Poder” del expediente electrónico. 
 

Octavo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 

Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210020800/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=pYecuY            
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ORLANDO JOVANY CASTELLAR AVILA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00210-00 

 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, se 
advierte que el Despacho carece de jurisdicción para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES. - 

 

El señor ORLANDO JOVANY CASTELLAR AVILA, a través de apoderada Judicial y 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo ficto 
o presunto, derivado de la falta de decisión del recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto contra la Resolución No. SUB 154467 del 17 julio del 2020, que 
revocó las Resoluciones SUB 277899 del 30 de Noviembre de 2017, mediante la cual 
se le concedió la Pensión de Invalidez, y No. SUB 120476 del 3 de Junio 2020, 
mediante la cual se reliquidó la misma; así mismo, se pretende que se declare que el 
señor CASTELLAR AVILA tiene derecho a seguir devengado la pensión por invalidez 
desde el mes de octubre del 2020, fecha en que fue retirado de nómina. 
 

Atendiendo al conflicto inicial que debe resolverse en el caso en concreto, se debe 
precisar que conforme a lo anotado en los hechos de la demanda y el contenido de la 
Resolución No. SUB 277899 del 30 de noviembre de 2017 (archivo “02Anexos” folios 
14-21 del expediente electrónico), a través del cual se le reconoció la pensión de 
invalidez, se advierte que el señor ORLANDO JOVANY CASTELLAR AVILA laboró al 
servicio de empleadores del sector privado (TECNI UNIGAS LTDA, KIMA 
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS, COOTRAUPAR LTDA, TECNICOS Y 
PROFESIONALES LTDA, COLABORACION EMPRESARIAL TECNI, SERVICIOS Y 
ASESORIAS DEL LITO, y DRUMMOND LTDA), y en esa medida, la discusión que se 
suscita respecto del acto administrativo demandado, escapa del conocimiento de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, pues el presente asunto difiere de aquellos que 
competen a esta jurisdicción, como quiera que el numeral 4° del artículo 104 del 
CPACA, establece: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 
leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 
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Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 
el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público.” (subrayas fuera del texto). 

 

Por su parte, el numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, el cual fue modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, 
establece que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 
social conoce de: 
 

“Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

(…) 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos.” (subrayas fuera del texto). 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que en tratándose de una controversia jurídica 
de tal naturaleza, y los actos jurídicos que se controvierten, es la jurisdicción ordinaria, 
en sus especialidades laboral y de la seguridad social, la pertinente para conocerla y 
definirla, con arreglo a lo dispuesto en el mencionado artículo 2, número 4, del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

En este punto, esta judicatura advierte que, si bien estos derechos y prestaciones se 
deciden negativa o positivamente a través de actos administrativos, lo cierto es que tal 
circunstancia NO muta o cambia la jurisdicción competente para conocer de la 
controversia.1 
 

En estos términos, observando lo establecido en el artículo 168 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará remitir 
el expediente a la jurisdicción ordinaria laboral y de seguridad social. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer de la demanda de la 

referencia, presentada por ORLANDO JOVANY CASTELLAR AVILA, a través de 

apoderada judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, conforme a lo expuesto a la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para su 
posterior reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Valledupar, por 
competencia. 
 

TERCERO: En caso de no ser aceptada la Falta de Jurisdicción, propóngase el 
conflicto negativo de competencia.   

                                                           
1 Ver auto de fecha 28 de marzo de 2019, proferido por el Consejo de Estado, radicación No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 

(4857), C.P. William Hernández Gómez. 
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210021000/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=hftXtg   
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ARIL ANTONIO MURILLO PEREA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00216-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ARIL ANTONIO MURILLO 
PEREA en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al 
Gobernador del Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que 
resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Ofíciese al Departamento del Cesar – Secretaría de Educación y Cultura 
Departamental, a fin de que remitan con destino al expediente, los siguientes 
documentos: 
a) Historia laboral y/o expediente administrativo del señor ARIL ANTONIO MURILLO 
PEREA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.861.629, en calidad de docente 
al servicio de dicho ente territorial. 
b) Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral del señor ARIL 
ANTONIO MURILLO PEREA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.861.629. 
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c) Certificación de los factores salariales devengados por el mencionado señor 
MURILLO PEREA, durante el último año de servicios, previo a la adquisición del 
estatus de pensionado, esto es, durante los años 2008 y 2009. 
Término máximo para responder: Diez (10) días. 
 
Sexto: Se reconoce personería al doctor LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
visible en el archivo #”02Poder” del expediente electrónico. 
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210021600/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=fgyVVq  

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO FLOREZ NOBLES Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR, UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP-, EMPRESA 
GMW SECURITY RENT A CAR LTDA, SEGUROS 
GENERALES SUDAMERICANA S.A. Y LUIS ALBERTO 
GOMEZ ARTIMEZ. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00217-00. 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa, instaura MARÍA DEL SOCORRO FLOREZ NOBLES Y 
OTROS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR, la UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP-, la empresa GMW SECURITY RENT A CAR 
LTDA, SEGUROS GENERALES SUDAMERICANA S.A. y el señor LUIS ALBERTO 
GOMEZ ARTIMEZ. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministro del interior, al Director General de la 
Unidad Nacional de Protección –UNP-, al representante legal de la empresa GMW 
SECURITY RENT A CAR LTDA., al representante legal de SEGUROS GENERALES 
SUDAMERICANA S.A., y al señor LUIS ALBERTO GOMEZ ARTIMEZ, o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la Ley 1437 
de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Se reconoce personería a la doctora YURAINYS MILENA ARZUAGA 
GARRIDO, como apoderada principal y a la doctora SUSANA ROSA GUERRA 
MENDOZA como apoderada sustituta, de la parte demandante, en los términos y para 
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los efectos a que contraen los poderes conferidos visibles en el archivo 
#”01DemandaAnexos” folios 13-38 del expediente electrónico; y la sustitución del 
poder obrante en el archivo #”01DemandaAnexos” folios 11 ibídem, respectivamente. 
 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la Litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0021700?csf=1&web=1&e=Q3M4Op  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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Juan Pablo Cardona Acevedo 
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Juzgado Administrativo 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GISELLE MARÍA CALDERON QUINTERO. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00219-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura GISELLE MARÍA 
CALDERON QUINTERO en contra de la Universidad Popular del Cesar. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al rector de la Universidad Popular del Cesar, o a 
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones; y al Agente del Ministerio 
Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del C.P.A.C.A. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 
2020. 
 

Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 

Quinto: Se reconoce personería al doctor JULIO CESAR PATERNINA BARON como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible 
en el archivo #”02Poder” del expediente electrónico. 
 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/NULIDAD%20Y%20RES
TABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO%20OK/20001333300820210021900/01Pr
imeraInstancia?csf=1&web=1&e=HY3rAo   
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/jma 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: MARLAIN HOYOS Y OTROS. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD, EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD 
E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACION, 
Y CLÍNICA MEDICOS S.A. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00222-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES. -  
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su numeral 4, exige que a la demanda deberá acompañarse la 
prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 
el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley. 
 
Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar 
el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
 
1. En el presente caso, NO se acompañó con la demanda la prueba de la existencia y 
representación legal de una de las personas jurídicas de derecho privado 
demandadas, esto es, de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACION. Por 
lo tanto, considera el Despacho que la parte demandante debe acreditar la existencia 
y representación de dicha entidad, aportando la prueba documental correspondiente. 
 
2. Por otra parte, la doctora MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO aduce actuar 
en nombre y representación de la parte demandante, aportando los poderes otorgados 
por los señores MARLAIN HOYOS, LUZ MARINA RAMOS ALVAREZ, WILSON 
ANDRES SALAZAR RAMOS, JUAN PABLO SALAZAR RAMOS y OSCAR IVAN 
SALAZAR RAMOS, sin embargo, no allegó el poder para actuar en representación de 
la señora SANDRA LORENA SALAZAR RAMOS, quien también aparecen como parte 
actora en el escrito de la demanda.  Por lo anterior, resulta necesario que la parte 
demandante subsane el defecto anotado, aportando el poder que falta. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
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ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0022200?csf=1&web=1&e=kDndeq    
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Pablo Cardona Acevedo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 008  Administrativa 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: YENIS PAOLA CALVO RODRIGUEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE DE AGUACHICA (CESAR) Y E.S.E. 
HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00241-00 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES. -  
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su numeral 4, exige que a la demanda deberá acompañarse la 
prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en 
el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley. 
 
Es sabido que las Empresas Sociales del Estado, según lo establecido en el artículo 
83 de la Ley 489 de 1998, son creadas por la Nación o por las entidades territoriales 
para la prestación en forma directa de servicios de salud y se sujetan al régimen 
previsto en la Ley 100 de 1993, la Ley 344 de 1996 y a las normas que las 
complementen, sustituyan o adicionen. 
 
Por lo tanto, considera el Despacho que en el presente caso la parte demandante debe 
acreditar la existencia y representación de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL JOSE 
DAVID PADILLA VILLAFAÑE DE AGUACHICA (CESAR) y la E.S.E. HOSPITAL SAN 
JOSE DE LA GLORIA (CESAR), aportando la prueba documental correspondiente, 
como quiera que éstas no son de creación Constitucional ni legal. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Pr
ocesos%20Judiciales%20de%20Reparaci%C3%B3n%20Directa/2000133330082021
0024100/01PrimeraInstancia/C01Principal?csf=1&web=1&e=qtmStl    
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  

Primero: Inadmitir la demanda. 
 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Tercero: Conforme a lo previsto en los artículos 3º y 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte demandante deberá enviar a través de correo electrónico o medio 
tecnológico correspondiente a las demás partes del proceso y al Ministerio Público, el 
memorial contentivo de la subsanación correspondiente, circunstancia que deberá 
acreditar ante el Despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 040 Hoy, 21 de octubre de 2021 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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